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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
i * • 

. . . *< . F > I « l • I I Í . . I T B< . j ' < t i l • H •» 

ESPOSICION A S . M. 

Señora: A consecuencia de lo dispuesto en los rea
les decretos dé 5 dé setiembre y 18 diciembre de 1851 
relativos á la liquidación de la deuda del Tosóro pro
cedente de sueldos y haberes personales, mandada eje-
cutar por 

IT « 

ir'Já foyde^S'de agosto^del propio año, se 
previno por Real orden de 30 í e enero del año últi-
mo, que para el récoupciluiente¡de las liquidaciones 
qué acreditan la Deuda, se asociasen á la dirección 
gédérát de contabilidad pública un jefe ele la clase su-
perior del ramo y cuatro de Ja administración central, 
ejerciendo las funciones do presidente de esta comi
sión el director general de contabilidad, y de Vice
presidente aquel jefe superior. 

Muchas y graves han sido las dificultades que se 
han esperimentado para establecer este servicio inte
resante, y o la vez vasto y complicado. Y aunque a 
costa de penoso trabajo se ha obtenido el reconoci
miento y aprobación de considerable número de l ¡ -
quidaciones de las* respectivas á»Llbs acreedores dé ba-
beres conocidos bajo el nombre de derechos caduca-
dos, queda por ét¡MtáÁtk btrocinWrisamente mayor 
de éft^par %4o attMNi"r|Bdrdo ¿ 8 f l d « P ü ^ 

mente los ajustes: de todas las eleses activas je pasivas 
que cobrabnn. haberes del Tesorc durante el año atm 
terior; tanto mas, cuanto que pudiendo variar du
rante él la situación de los individuos y alterar los re
sultados de su liquidación,.no.convenia dar mayor im
pulso aunas operaciones que por necesidad debían su
jetarse á nuevo examen, bWmoaft 

Pero por el contrario, ahora qué ha cesado seme
jante motivo, es urgente que se terminen pronto estos 
trabajos, puesto que desde el año actual deben satis
facerse los atrasos de esta clase por medio de emopras 
mensuales en licitación pública, según lo mandado étí 
el citado Real decretó de 18 de diciembre del año a*H 
terior; y mal podrá verificarse s í 1 do se procede con 
eficacia en el reconocimiento de las liquidaciones pbr 
ia comisión superior, y en la consiguiente espedieióri 
de tos mandatos de pago por la'dirección de la deudaJ 
según se ha dispuestos t 1 ; • r : i n «' 

Para la consecución de estos necesarios resultados, 
lo es que la comisión superior reciba distinta forma, 
componiéndose de funcionarios que no tengan á so 
cargo ninguna otra ocupación, á fin de qué puedan 
dedicarse esclusívamente al desempeño del perentorio 
é importante ííérvicio de ̂ uese trata. • ^****** 

Y en esta atención, el ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M/ét aff-
jübto p r o ^ d é decreto. ' " » ' ™? o J 

Madrid 11 de febrero' de 1853.—&oortÍ.—A L, É(. 
P . de V. M.—Alejandro Llórente. , . 

REAL DECRETO. 

I Vengo en nombrar presidente de la comisión su
perior de examen y reconocimiento de las liquidacio-
i iésdelá 'deü^^^ 



Juan losé Clemente, director general de aduai 
vicepresidente, 4 don Peído Cifuentes, jefe de la 
daeeion de los presupuestos generales del Estado; y 
«ocales á don Ramón Barbaza, cesante de la Comisión 
calificadora de empleados cesantes-, á don Luis Víado, 
oficial t a m b i é n cesante del ministerio dé Hacienda; y 
á don Pedro Antequera, administrador de aduanas y 
puertas de Madrid. 

Dado en Palacio é once de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Hacienda, Alejandro Lló
rente. 

i 

Vengo en nombrar jefe del departamento de l i 
quidación de la deuda del Estado, cuyo empleo resul
ta vacante por salida del que lo obtenía, á don Fran
cisco Motada, intendente cesante de Granada. 

Dado en Palacio á once de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano,—El ministro de Hacienda , Alejandro Lló
rente. . 
-ev > I ifrtólli 1 í\ 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

- m í a 
Negociado de Minen. 

N ú m . 7 2 2 . 

• 

I 

de provincia por don Cándido González Sanz, vecino 
de Mí ra flores de la Sierra, para registrar una mina de 
hierro argentífero y otros metales, que ha de llamarse 
La Resureccion, sita en el ventisquero delBustar, 
término y distrito municipal de Bustarvíejo, lindan
do al saliente con el camino que va á Canencia, me
diodía con el Cerro de la Porquerizuela, poniente 
Collado de Ganancia, y norte término municipal del 
mismo pueblo; y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión soli
citada, he tenido á bien por mi decreto de hoy admi
tir dicha solicitud y mandar se fijen los edicto*;-que 

'proviene el art. 44 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto cn el art. 
45 del citado Reglamento. 
n » a í í í á ^ 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Benito Ledo, vecino de Torrelagu-
aa, para registrar una mina de cobre gris argentífero 
qua ha de llamarse Irene, sita en los Herrenes de 
Piedrahita, término y distrito municipal de Villaíva, 
lindando al saliente con el camino Real, mediodía mi
na titulada S. Lorenio , poniente tierras de particu
lar» cuyo nómbrese igoora, y norteheras del pueblo; 
y- en vista del informe del ingeniero que ha prac
ticado el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por sai decreto de hoy admitir la solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que previene el 
art. 44 del reglamento para la ejecución de la ley de 

Lo que sa anuncia eu et Boletín oficial de esta pro* 
víncia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Medrid 4 de marzo de 1853.—Melchor Ordoñez. 

I 

Núm. 723. idm 

Habiéndose presentado escrito eo este Gobierno 

Núm. 724. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Mariano Pastor» vecino de Lo-
zoya, para registrar una mina de plomo argentífero, 
que ha de llamarse La de Jesús y Maria, sita en la 
Dehesa de Santa Ana» término y distrito municipal 
de Alameda del Valle, lindando al saliente con Mata 
de los Chi vi tiles, mediodía con la de la Lancha» po
niente con la Angostura y mina de nuestra Señora del 
Olvido,» y norte con arroyo de santa Ana-, y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento , del cual resulta que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada» he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro» y mandar se 
fijen los edictos que previene el art. 41 del Reclamen-
to para la ejecución de la ley de miner ía . 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro-
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articula 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 5 dé marzo de 1853.—Melchor Ordoñez. 
. . . » 

Is cotí 

Núm. 721. 
*;<,0 

Tribunal de Cuenta» del Reino.—Secretaria general 

La mayor parte de las oficinas de provincia se han 
desentendido de lo que en circular de este secretaria, 
(echa 5 de diciembre se indicó á los señores goberna
dores sobre la manera de dirigir sus comunicaciones 
á este tribunal, pero la etpcrienci* ha demostrado 



que de todos modos hubiera sido i n e f i c a z su cumpli
miento, habida consideración á la frecuencia con que 
el servicio puede exigir qué se hagan variaciones en 
la distribución de negociados entre las dos salas y las 
siete secciones en qué el tribunal se divide. . 

Se observa ademas que en la manera de comuni
carse los señores gobernadores y domas autoridades de 
provincia con el, tribunal hay upa variedad tal, que 
r a rito no cu ' • ; s 

revela cuando menos que no son bien conocidas la In
dole, carácter y atribuciones de esta corporación, ni 
la especial organización y superior autoridad que ejer
ce sobre la administración en general. Y si bien es 
verdad que no habiendo sido aprobado todavia por 
S. M . el reglamento en que han de aparecer aquellas y 
estas bien deslindadas, se carece en las provincias de 
lo mas esencial para que ae establezca un orden regu
lar en las relaciones de todas las oficinas con esta su
perioridad, también lo es que la ley de 25 de agostó 
de 1851, inserta en la Gaceta del 2 de setiembre si
guiente, las circulares de 15 de octubre y 10 de mar-
so, espedidas por el tribunal, y otras prevenciones 
particulares que por las salas y por esta secretarla se 
han hecho á algunos gobernadores dicen bastante pa
ra que habiéndolas cumplido, no se tocasen hoy estos 
inconvenientes, pero por desgracia no ha sucedido 
asi, sin duda porque no han sido tampoco comprendi
das en toda su ostensión, y en su virtud, habiendo 
hecho presente al tribunal los entorpecimientos y las 
dificultades con que esta secretaria tropieza á cada 
paso para dar la dirección conveniente á las comuni
caciones que se reciben de las provincias, de cuyo 
contesto las nías veces no se deduce fácilmente con 
qué dependencia se entienden, ni á qué espediente se 
refieren, por falta de espresion, y porque en la mayor 
parte de ellas se habla con el señor presidente, que en 
ningún casóse comunica eon aquellas autoridades, ha 
acordado en sesión estraord¡naris de hoy se haga co
nocerá Y . E . como lo ejecute, lo que ya se ha pre
venido infructuosamente á algún señor gobernador 
por esta secretaria, á saber: 

Que cuide de que en todas las comunicaciones 
que en lo sucesivo se dirijan al tribunal, y principal
mente en el pié de ellas, se hable y entiendan eon los 
jefes de las diferentes dependencias del mismo, no de
signando el nombre del que la hubiese autorizado las 
comunicaciones á quo se conteste, como impropia
mente se hace por algunos, sino atendiendo al mem
brete de los oficios, en los que siempre va espreso el 
número de la dependencia, si es alguna sección, ó el 
nombre de ella, si es la. fiscalía ó esta secretaria ge
neral. 

i 
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Que solo se dirijan al Excmo. é limo, señor presi
dente cuando Se suplique» pida ó consulte alguna cosa 
al tribunal, porque S. E. noautoriza otras comunica
ciones que las que se dirijen á los ministros, de la co

rona» á los presidentes dé los cuerpos colegisladores, 
álos de los demás tribunales supremos y jefes de Pa
lacio, entendiéndose con todas las demás autoridades 
de dentro y fuera de la corte en asuntos generales e| 
secretario general, y en los particulares de cada sec
ción los ministros ó jefes de las mismas; debiendo te
ner presente que cuando el t secretario general bable 
en nombré del tribunal pleno, el tribunal es el que 
habla; que cuando comunica providencias ó acuerdos 
de las salas, también es aquél el que habla, porque el 
tribunal funciona siempre en pleno ó dividido en sa
las; y por último, que si alguna Vez ío hace por si 
como jefe de la secretaria y como'parte integrante 
que es del propio tribunal, lo hace en virtud de la 
autoridad que tiene delegada de este para instrucción 
dé los espedientes. 

El tribunal espera de Y . E . y del celo que le dis
tingue por el mejor servicio, que prevendrá lo nece
sario á sus subordinados» á fin de que en lo sucesivo 
no haya necesidad de nuevas prevenciones sobre esta 
punto. 

Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 28 de fe
brero de 1853.—Pedro Galliz.—P. O.—Excmo. se
ñor gobernador de la provincia de Madrid.—Lo que 
he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para les 
efectos consiguientes. Madrid 2 de marzo de 1853.— 
Melchor Ordoñez. 

No habiendo remitido los alcaldes queá continua
ción se espresan, el estado del pago de los sueldos de 
sus respectivos maestros correspondiente al cuarto 
trimestre del año último, les prevengo lo verifiquen 
sin la menor demora según se les tiene mandado. 

Madrid 1 ° de marzo de 1853 .—Melchor Ordone z 

Ganillejas y Canilles. 
La Alameda. 
Rivas de Ja rama y Vacia-

Madrid. 
Yillalvilla. 
Velilla de San A n t o n i o . 

Chozas de la Sierra. 
Charoartin 
Guadalix. 
Navacerrada. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Péndulo. 1 

Colmenar de Oreja. 
Est remera. 
Perales de Ta juña. 
Valdelaguna. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedilles. 
Quijorna y Perales de M i 

lla. 
Valdemorihe. 
Alameda del Valle. 

La Olmeda. 
Meco. 
Bersosa. 
Bustar viejo. 
Canencia. 
Garganta y el Cüadroá. 
Gascones. 
l a Acevede. 
La Serna. 
Madarcos. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar , Gandullas y 

Validas. 
Puebla déla Muger saoet-

Rascafria y el Pattler. 
Redueña. 
Rehregordo. >.,j 
Serrada. 
Siete Iglesias. 
Torrelaguna. 
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No habiendo tenido efecto por falta de postor Ja 
segunda subasta celebrada para el aba^st^d^ ^ i e n ^ r 
robas de aceite á este establecimiento en el presente 
ano, esta .superintendencia en .virtud de autorización 
de la dirección general de fábricas de efectos estanca
dos, casas de moneda y minas, ha acordado se saque 
nuevamente á pública subasta bajo las condiciones si
guientes: 

El aceite se tomará en los tiempos y cantidades 
que convengan, previo aviso con cuatro dias de anti
cipación que se pasará al rematante, espresando la 
cantidad que ha de entregar, y abonándole cn el acto 
el importe de lo que se reciba al precio estipulado. 

El aceite será cooducido y almacenado por cuenta 
del contratista en la ca^ de moneda. " o f c 

La subasta se^YCfificará en.ios términos preveni
dos en el Ii cal decreto de 27 de febrero último é ins
trucción de 15 de setiembre del mismo en da)casa de 
moneda de esta corte y ante el señor superintendente 
de la misma el dia 12 de marzo próximo á las doce de 
su mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, desechándose si esceden de 65 rs. por cada arro
ba ó si contienen cláusulas condicionales. 

• Sii v .' (• (•o.o'ti * \\ ni i-Jlü i tí Lee *«..-'c mili 
Si el contratista faltare á algunas de las condicio

nes estipuladas, responderá con su garantía é indem
nizaciones dé que trata el aítlculo 10 del Real decre
to de 27 de febrero de (os perjuicios que irrogare. 

En el caso de presentarse dos ó mas preposiciones 
¡guales se abrirá por̂  diez minutos licitación verbal 
entre los que lo* que hubiesen causado el empate so
lamente, v trascu/ndo aj término señalado sp adjudi
cará al mejor postor , > n 1 ¡g \ ¡>b í 

Las personas que quieran tomar parte en lá licita
ción acreditarán haber depositado en la tesorería jlc 
U casa de moneda'eíJQpor 100 de la cantidad que 
se subasta, ó su equivalencia en deuda consolidada 
del3 por 100 al precio corriente, cuyas valores serán 
devuelto* á los interesados, concluido que sea el re
mate, pasando i lá cafe general de depósitos los Ü> 
aquef ¿quien 1¿e adjudique, hasta el cumplimento,de 
mmWÑMfÍN; i n t f l lafciani I 

Serán de cuenta del cematante los gastos de escri
tura, toma de razón y demás que pud ¡era ocurrir. ^ 

No prc^ucíréjatec^el remate hasta que recaiga la 
superior aproi/acíj>a, l l t t | »HaV lefc saamsla 

»npoo, ei^,,v>0 a| | nr'n, r.*bí*..„-. i b- d 0 W ¡ m 

conducir,envegar. y o Imanar c¡enajrotjasde scejfy 
de la mejor calidad con estricta sujeción á los requi-
sitos y condiciones publicadas en el referido pliego ñor 

r'ít*. pílalos aemno.v »iy»tofn*u¿<>s < -viriwaoFtiaifiv el precio pV . por cada arroba. 
r. . .Fecha y firma del prqponcntc. 
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b eaiaóivoiq sai ns aaaisa sa (aahsbniltab n1 d salte 
-ttgoi nabvt'} ni i .*• ANíU^dOS. i , Í I .". >•••'» aam ol 
-lia E l ayuntamiento constitucional de» la vi«lh deTorU 
(Tfjon de Ve,tlasco,/eo. virtud de real .autorización, Ua 
dispuesto la enagenácion en vienta real,4 dinero efec
tivo dé 40 fanegas de tierra de los propios de la misma 
para con su producto reedificar las casas consistoria
les del ayúnUmiéntb, á saber1, i > 

Veinte y cuatro fanegas do tierra en doce -suertes, 
sitas en el arroyo de Palomero» linderos notorio», tmÉ« 

aap*asá 4,800rs. talega, , M ; U , ¡ \ lt. u B ü p si 
Id. seis fanegas en tres jfuertp, donde llamón la 

Bégagera, linda al mediodía con el arroyo del P!an-
1Ío; al poniente cttri tféíra de Wdro ftrávo, fél tioíte 
con el camino de la - Peñuela, valuadas también á 1,800 
reales fanega;,eqfoJns Í >i nodnJ le ni .•$*! 

Id. diez fanegas en donde llaman la Melgarejo, 
una en la suerte, del apeo núm 6, otros en las de los 
números 8, Ó, 10, 11 y J2, y dos fanegas en las de los 
números 13 y 29, valuadas á 1,000 rs. cada fanega, 
todas en esta j ririsdiccion. Siendo Condición rematar
las en doble subasta, una en la capital de la provincia 
ante el Excmo. Sr. gobernador, «y otral co esta villa, 
anunciándolo por término de treinta ,dias, contados 
desde 1.° del presente mes de marzo, y su remate está 
señalado para el dia 3t del mismo en las salas consis
toriales y hora de las once; con la prevención de que 
concluida la subasta solo se admitirá^la- mej'ora de ta 
quinta parte, y solire ella pujas á la llanac#las veinte 
y cuatro horas siguientes, admitiendo después las de
más que se hagan hasta celebrar segundo remate á ta 
propia hora del siguiente dia-, las demás CÓndióiones 
estarán de manifiesto para inteligencia de los que de
seen interesarse. , «» 91 , - • i tt%6tSM&m 
eb n < rñ ¡mlah tebnobnsqaba^ínavalií fr* sfa k'j'i«i( 

» oññ . ' ' i - ; ín i n • o, • angii r'í °br»ziTpiiJs ui'jj d ei oun I9b oí mon 
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• . *.isp!*c%y?*ft^ laValtffld 

Cebada de 15 a 16 Jal 
Algarrobas... de ÍW* ' ' Mdmon 

áladridCüe marzo de 1553. , f , , < ) , , 
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